
Señor 
Juez  Treinta y Tres (33) Civil del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
 
 
 
Referencia  Proceso Divisiorio No.2019-854  de Carlos Lesmes Lozano 

contra  Rafacost SAS  y Otra 
Recurso de reposición y en subsidio de apelaciòn contra el 
Auto Admisorio de  la demanada. 

 
 
Hèctor Eduardo Veloza Torres, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 
de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.366.052 de Bogotá, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 54.299 del Consejo Superior 
de la Judicatura, residente en la carrera 53 No 107-35. Oficina 406 de la ciudad 
de  Bogotá, teléfono 316 2511432, email. veloza40@gmail.com, actuando en 
mi doble calidad de representante legal de la empresa Rafacost. SAS, empresa 
con domicilio principal en la ciudad de Santa Marta en la calle 27 No 1-83, Playa 
Salguero, Edificio Nautilus Oficina 207, con Nit No 900853273-9, con matrícula 
mercantil No 1699143 de la Cámara de Comercio de Santa Marta y como 
apoderado judicial de la misma, al Señor Juez, dentro de la oportunidad legal 
debida interpongo recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra 
el auto admisorio de la demanda. 
 

Fundamento Jurídico 
 
Conforme al último inciso del artículo 409 del Código General del Proceso las 
excepciones previas en los procesos divisorios se deben formular a través  de 
reposición del auto admisorio . 
 
La presente impugnación se alega la ineptitud de  la demanda, como excepción 
previa, por la falta de requisitos formales de la demanda de conformidad  con 
numeral   quinto (5to) del artículo 100 del Còdigo General del Proceso. 
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Fundamentos Fàcticos 
 
 
 
 

1. El artículo 406 del Código General del Proceso establece como requisito  
de forma de la demanda de división la obligación de acompañar prueba  
de que el demandante y los demandados son dueños, y si se trata de 
bienes sujetos a registro “también” se debe anexar certificado del 
respectivo registrador sobre la situación jurídica  y tradición del bien. 

2. En  el presente proceso de  división de  inmueble, ubicado en   la calle 
63C 27-04 en la ciudad de Bogotá,  se debe  acreditar  la calidad de 
dueño de los demandados , para lo cual se  hace necesario aportar como 
requisito formal el  título de propiedad o  adquisición , “ además” del 
folio de matrícula inmobiliaria del mismo. 

3. El actor no aportó el título por medio del cual acredita su calidad de 
dueño del 12,50% del inmueble, el cual conforme se señala en la 
anotación catorce (14) del certificado de libertad No 50C-477789 lo 
constituye la sentencia de adjudicación  fecha 22 de agosto de 2017 
emitida por el Juzgado Sexto de Familia de Bogotà, dictada en el  proceso 
sucesorio No 1996-26627  
 
Se aportó por el actor  un título de propiedad contenido en la escritura 
pública No 3745 del 28 de junio de 1956 de la Notaria Cuarta de Bogotá, 
si bien éste instrumento público hace parte de la tradición del inmueble 
objeto del proceso, en èl figuran como titulares del dominio los señores 
MARIO ENRIQUE LESMES BOHORQUEZ y OLGA CECILIA LOZANO DE 
LESMES, quienes no son los propietarios actuales del inmueble, ni 
tampoco son parte demanda dentro del  presente trámite.  
 

4. Conforme a la anotación quince (15)   certificado de tradición el folio No 
50C-477789 del inmueble  de la calle 63 C bis 27-04 de Bogotà son 
propietarios inscritos del inmueble, además del demandante, la señora 
ADRIANA MARCELA FORERO CORREA y la empresa RAFACOST SAS, al ser 
propietarios de conformidad al título de compra que consta en la 
escritura número 0371 del 22 de marzo de 2018  de la Notaría 45 de 
Bogotà, inscrita en el certificado de libertad el día 5de abril de 2018, 
título de tradición que tampoco fue aportado. 



5. El certificado de tradición debe ser objeto parte como anexo de la 
demanda, pero   èste no sustituye la prueba de la calidad  de propietario 
del inmueble que se acredita con el título de adquisición y que 
constituye requisito de forma del proceso divisorio conforme lo 
establece el artículo 406 del Código General del Proceso. 
 

 
 
Con base en lo anterior se solicita: 
 

1. Declarar la prosperidad de la excepción previa propuesta de ineptitud 
de demanda por no haberse aportado la prueba de la calidad de 
propietarios del inmueble del actor y los demandados sobre el inmueble 
de la calle 63C Bis 27-04 de Bogotá. 

2. Ordenar al demandante aportar, so pena de rechazo del  libelo de  
demanda, la sentencia de fecha 22 de agosto de 2017 del Juzgado Sexto 
de Familia de Bogotà dictada dentro del proceso de sucesión No 1996-
26627 y   la escritura número 0371 del 22 de marzo de 2018  de la 
Notaría 45 de Bogotà 

3. Como consecuencia de las anteriores, condenar al demandante al pago 
de costas  y agencias conforme a los atículos 361 y  al inciso final de 
numeral primero del artículo  365 del Código General del Proceso. 

 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
 
Hèctor Eduardo Veloza Torres 
CC No 79.366.052 de Bogotà 
T.P. No 54.299 del C.S. de la Judicatura  



  
 
 
 


